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PARTE OFICIAL

í m o n c u  ML C O M O  t s  m í h m

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. ia R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

CA NCILLERIA  

A las once y media de la mañana del 
viernes 15 del actual,

S M. el R e y  (q. D. g.), acompañado del 
Excmo. señor Ministro de Eí íado y de 
los Altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia al Excmo. se- 
ñor D. Antonio Burgos, quien previamen
te anunciado por el prim er Introductor 
do Embajadores, tuvo la honra de poner 
on manos de S. M. la Carta en que el Ex- 
celentifJmo sefíoi* Presidente de la Repú^

bliea de Param a le acredita en calidad 
do Ministro Residente en esta Corte.

Terminada la c6rein,oiiia el Represen
tante de Panam á se retiró, tributándose
le, como á su ida á Palacio, los lionorea 
correspondientes á su categoría. .

A las once y tres cuartos do la inañaua 
del viernes 15 del actual,

S. M, el R e y  (q. D. g.), acompañado del 
Excmo. señ o r  Ministro de Estado y da 
los Altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en Audiencia al Exorno, se
ñor D. Juan J. Ortega, quien previameAi-'



646 Í 6  B ic ie in b ré  1 0 Í6 B a c e ta  S e  H a a r i a . H ® n i .  8 8 1

te aniiBCxado por el secundo Introductor 
de Enrba|adorG3í tuvo la honra de poner 
en insmoB fie S« M. la Carta en que oí Ex* 
oelentíBÍrao señor Presidente de la Repú
blica de Guatemala le acredita eomo En- 
rlado Extraordinario^y Ministro Fienh 
potOBciarlo en esta Corte,

Terminada la ceremonia el Represen
tante ae Guatemala so retiro, t.dJ*’itdnáo- 

ooLiG a Si. ida á Fóila los honores
.entes á bu

:/■ , aSA L DIIiCElSTO ‘
A B>"opuesta del Presidente do Mi Con» 

^ejo do MiniotroBjdo acuordo con el riis^ 
mo Cíonsojo y con lo, cerosuUa de la Oo- 
iuision perm anente del Conoe'jo d© Es- 

“G:ado, d
■ Yergo en. aprobar- para sii observar,óia 

ooMO oeídodioo. el odjonto Rr.Gamo ito 
paro, d:¿, 3p''^Ro:f.R.o clri Roal d.eü;octo do 17 
06 Mro"ocoro í:d)L a r e  eotaMcoió la Z>- na 
zn.i,..,..' do orí c ^

Dado en Falao^o á oater „ o de Diciem
bre da mil Rovoclentos dieckéier
í 4Ld^0NSC-,
B1 PreíOdeate «Sol Coosé5o de Ministros,

M.m\) ligíARa.

I» ]€ íf^ l5 1 F L  1  P 
p au a  m  apMoació . d R  -áal d ec re to  

•do dr? 0  c c D , que et^ta- 
Mc^o'-é la  S o n a  m i l i t a r  de e e s ta s  y

OAPITULOFRDD RO
HgóOaol'.íOBea gmerale'- cl̂ n. i '^ación de la 

Ah- ■ . 'ilií:i/r dz c arcrs y * r teras. Linvi- 
íuk. '> .¿oíí t V u/?f . s en general
á l A obras y servieíos.
Arli''';i!a 1p Sa denomir an Zonas mi- 

Htarr •: O Zonas de ínter?anci6:a miii- 
íai;, r .i. ton sienes más 6 menos eoiiside- 
Tabies de terrenos que so señalan á lo 
largo d,8 laB costas j  íroriteras y alrede
dor do las Plazas* de guerra, campos 
? .rineí.ierado.s y pantos fortificados, con 

bjoio de que en ellas no se ejecuten 
c Ijras Que jáaedan infiair en sus oondi- 
ríenos dofónsivas sin conocimiento y 
conformidad del Ministerio do la Guerra, 

Art, 2A Las expresadas Zonas se divi
den en dos clases principales: Zona de 
o '̂-stas y iroiiteras y Zonas polémicas de 
'i.. 3 Plazcas y T)uiitos fortifiGad.o.Sc

Este Reglamento se reñe?:© exclusiva- 
. .Lente á la de costas y fronteras,

•Art. 3.̂ ' La Zona m ilitar de costas y 
establecida por liaal decreto 

do 17 de IdBrzo de 1891 y Reales órdenes 
d-'- la Pres-ldcneia del OonBeJo de Mmis- 
ti' R do CO do Septieiribre d.ei mismo año 
y 27 de Sop'':l:mbr0  de 1902, tiene los lí- 
ud 'es 3  ̂ comprende los territorios que á 
!' Liitlauaoión se expresan:

PrlMero: Pirineo ó fronkra del Norte.

Limitada en ©i in terior por el ferroca-
•I i aep.artiondo da Bilbao ofgue por 
laa  ia/Logrono, Túllela,Zaragoza, Tar- 

Sarifieaa, Lérida j  Manresa, para 
rm^nar erx Barcelona,

Segundo: Frontera de Portugal

Limitada ñor una Mnea que em pezan” 
dm isT. sio'Bo la carr-etera has"

- ecivheia  ñor el forrocarrii 
á iñ o if  Ponlou.ida, Astorga, Bena- 
V0 .E1Í8 . l...xiACia, Cahimoíoae, Bójar, Piasen- 
cía, CácO'-es, Mé. *r-\ Z ¿fr<s., Aracena y 
Huelva, donde tariiÁiüa,

Tercero: Costa dd Norte,

Limitada por una línea que arrancaig 
do en Pontevedra de la anterior, so d iri’’ 
go por Chapa y  Puente Dita á Santiago, 
sl.gr leo do después po?̂  Ordcaes en do 
in).a.s>áa doi ferrocarril do Lugo á doro ña, 
y desde PortobeLo continúa por la divi
soria eistre 'Ni. Miño 3’ las vDs hasio. las 
earcanías de Líonduficdo. Desde físto pun
to ooiiíjTiúa después á enconíiaf la caiTo- 
tf m  de Lugo á Fonsagraiia, por la que 
llega á esta pahíaclóíq cruzando el. Ra- 
v^a gasa on seginua ei. Pico do Mlrava- 
lles de la divisoria genora.i de .la eoroi- 
llera, que ;ga no uhm:óoii% liearehssdo 
per ios Faorfos de Pejarns. Ig;hic ;a y

irsios-le pona de urg.ja^'e, le •dor;"a de 
Ir-Mag-ea]e::ia V Peña de 0< Peñe, a en do 
enlaen con la aecia doi FlrmC':;.

iriarh: €gsIo.s cíe Levante y Medíoc-ky

El lifnito do esta zona parta ció Manrosa 
y  sodbp¿,. \ ' A ’ :<'s f e la
C' bm alostrccbe- le íeüíeptela etíD-eMont- 
bmnchjOpgPendo d8 et>nósp̂ ■)̂  le Hienda do

 ̂ ^ triiirRugo eróla y  ̂ r 1 ocí 
por La Bisbí J . ¿ n:  ̂ o i e , ê-
ra, Y üontínv'^o 1 > i  ̂  ̂ ^

la skr.ra do . Dr*"  ̂ i r 0 ^
puerros do B ■’o . o  ̂  ̂ a
la divisoria ( e  ̂ ti  m  ̂ >u j 
Mataran a á .''̂ o e la, 1..’ nnoli.en '' a '- . s  
Mateo por la carretera; tom.a el ram al 
transversal que por Yillafamés .sa.le al 
barranco o rambla de Alboeacer, y sigue 
hasta i a carretera d© Lucena y Ondambe 
al IVÍoiicayo; desciende después á Segor- 
be, remontándose anseguida hasta Mcn- 
teinayor, cúspide de las peñas de Sagun
to. De aquí la línea va por Liria; Chiva, 
Aiberique, Jáüba, A.1 barda, Goceiitaina y 
Álcoy, y dejando de la parte del m ar las 
sierras del Cabo de San. Antonio, toma la 
carretera de Jijona, desde co^’a pobla
ción y por las peñas del mismo nombre 
y la del Cid pasa á hToyelda, y por la ca
rretera á Grevillente, Orihuela, Murcia, 
Totana, Loroa, Huércal-Overa y Sorbas 
hasta su encuentro en Pechina con la do 
Almería, Coniinúa-la línea después por 
la carretera de Canja3mr, Ü gíjary  Olvera 
hasta encontrar á Tablato, la que desde 
Motril va á Granada, pasando entre las 
faldas do Sierra Nevada y las do Gador y 
Oontrsviesa. Desde Tablate sigue las 
cumbres de las sierras Almíjara, Tejera 
y Alhaxna hasta, ei píjiiio de paso de la 
carretera general da Málaga por Leja, de 
donde baja por la carre tera 'á  Colmenar 
y per Oa saberme ja, y cruzando la de Má
laga á A^iitequera llega á Valencia de Ab- 
dalajid piara tom ar la estribación del 
Tajo" de fos Gaitaiies por donde penetra 
el forrocí^.rril ch Córdoba. De allí sigue á 
Oarratraca y por Ibh cumbres de la sierra 
de Tolosa y u^’v íe á  Gaucín, á
Jim ena y íviedina "* • ev : retrocede des
pués por la carreta «̂ 4 á Arcos de la F ron
tera y Jerez, Confinúa luego por el ferro- 
ceiTii do Sovilla á bá ü hasta, el río Yero, 
con 0 I que se di.ríge por bajo úe T.rebiijc- 
na al Guadalquivir y al puntal de la Isla 
Grande, toma:')do por las marismas á 
Roeí-o para envolver las lagunas, y por la 
colina de Lucena del Puerto empalma en

San Jiia.n con la zona Íro.rit0 rk a  de Por
tugal-

Quinto: Islas Baleares 11 Ganariait

En su totalidad.

Sexto: Posesiones de Africa,

..Art, -L'-̂  En las partes en que ©1 límite 
señrdado para la zona establecida en la 
Península esté constituido en alguna 
loiífí'itnd por corrieates de agua o cami
nos ordinarios ó do hierro, unos y otros 
so considerarán exteriores k la zona; 
pero cuando deaarrollándoso en oí inte- 
lio^ de ésta vengan por las inflexiones 
da su curso 6 trazado á ser tangentes á 
su limite, se considerarán comprendidos 
en ella eua en los puntos en que vengan 
á coníoodirae con dicho limito.

.Art. 5A Según lo dispiiesto en el a r
ticulo 7A de la loy do 15 de Mayo de 1902, 
que estebleco 1111 rlgiuieii especial 'pr̂ vñ 
In expropiación larzoee. c:a la sona 
tur do cc'ño.3 y f :ouíeryñ. tlonen fuerza 
do 103 D Hooi tíoeret{> do de Marzo do 
loOñ, qu.0 oMañh ole dJcoa dOB.;. on la 
L: 1 ’o::;o;::s y la L';ai c.’O: a de oO de Son- 
tieorbre del misio .0 ano, que declaro com
prendidas en 6lia las Baleares y Ca
nard .so.

A rt oA T>0 aci-erdo con el artículo 3d 
del KorI docruio de 17 de Marzo de 1891, 
las obras que por estar ■comprendidas
dentro las zonas do cos.tas y fronteras 
no se deberán estudiar^ projoctarr?:. comb

antes cd Ministerio do la
Guerra. '

IB O ’-'us ?-úbiieas del Estado, así ci
viles eomo iu,iÜtare3.

2P Idora pro^dacudes.
3A I dem nm iiicipaks.
4A Idem de interés ó servicio par

ticular,
Art. 7A Podrán iievarse á efecto sin 

intervención do Guerra: la explotación 
do minas y cantera^s de materiales de 
construcción; ©I establecimíanto de irass- 
portes aéreos; el aprovechamiento do sal
tos de agíjia y su conducción á fábricas, 
molinos, etc.; la coBstriicción de fábricas, 
talleres ó edifl.cioB, cualquiera que sea su 
objeto; el gí tablecimienío de lineas tele
gráficas y telefónicas ó do transporte de 
energía eléctrica; la repoblación de m on
tes y la formación de pantanos coa sus 
canales inherentes.

So excoptúa el easc en que los trabajos 
citados afecten ai valor da alguna obra 
de defensa ya establecida ó en proyecto, 
exijan la apertura do nuevas vías de co
municación ó puedan ser considerados 
como tales ios canales que se proyectan.

Art. 8.® Los funcionarios técnicos de 
los Centros civiles de la Administración 
pública que ha^^an de re' iizar dentro de la 
zona de costas y fronteras operaciones to
pográficas. y en general, trabajos cuaies- 
quiera motivados por ei desempeño de! 
servicio oficial de su cargo, podrán lle
varlos á cabo desde luego, á condición de 
hallarse vistos de una orden dei defo 
de la dependencia servicio de que 0 0  
trate, en la que conste ©1 nombre y cargo 
dei funcionarlo director do dichos trabü- 
jos, el objeto de. ios mismos y zona que 
corc.p.rendo.

Esta orden, autorizada con el Visto 
bueno del Gobernador civil do la provin
cia legalizada con ios sellos correspon
dientes, será exhibida á los agentes" en
cargados do la. v.lgilancia de ía zona, los 
cuales deberán tener de ella conocimien
to por ai aviso que ai efecto habrá dado 
oportunam ente al Gobernador m ilitar de 
la provincia el Jefe antes mencionado de
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la dependen cía encargada del servicio. Si 
por eualqiíí' r  circuiistaDola descoiiocia- 
r&n los Bgi íií’e^ ei avisOj su misión se li
m itará á raim ar la exhibición, de la 
orden antcdé/ii a. aruóS; (xe c-m óu la mifc 
ma á la Autoridad miiltai'y sm  qi\q por 
esto incidente |ecd;-li "ibcihc : ’ ,;o 
saspeiider-se la , j  o :í-al:r\As
empre adidos.

A rt 9A Las Compañías^ partiv,.u.;area 
ó Corporaciocea, ñctuaiíóo covro talos, 
que jozeesítoii prc^cticar opeiae.!ones tu- 
pográflcasVciialquiora que sea su objoio, 
BOLÍoim¿-á:ú ó « i a i  ̂ m ,~
bren Jm* no d^ m g v n e,
cando en  ̂ <
r,ijan la fi‘ i  ̂  ̂ r í
ro Y claco ( > . » '
Zailos xs‘ c  ̂ í , !

Cdjiei'sido o pe . . ó h ^
agenT^'S m  o. , -
do éstos lo  ̂  ̂ ' i j V.
los trabajOo c!  ̂ o oj* «n y p í  ̂
.resi>eiar o l is  . ' do? í
ou ü esta bl LO * L*  ̂ut* u i. mu  ̂
d.ina,

Eo onso -7 o b '
nes sin pe o i , I , *
'm itarán se Ci. .m j ü . i«
JOS y q;lar , r'Oa; 'c o.,ej c  ̂ .a 
Auíoridad uiu ‘ CtMjii! . \ t   ̂  ̂ l i 
rada del objeto ,é que ¿.iquclU'̂ s obedóücn. 
resolverá ¡í » 
ticipáüdolo { ^ i _ .
al frente cb • b . .x m k-, 
la penalidad Cxi q ^ j mm ... o 
currldo.

A rt-10, ,-i
cito .y .la Armada que realicen trabajos 
topográñcos de carácter oíicial serán por
tadores do pasaportes expedidos por ias 
Autoridades miíiíares ó liavales 6 de las 
órdenes dadas p o r ios Jefes de sus res
pectivos Cuerpos, cuando se t,raíe de tra 
bajos de su conipetcncla.

A rt I t  ixos Ccbcriicd<»ra- iTárjtñres 
pr ómn au*rP7.i P ; y ( >ncc-Mef3
Qf t jXí’/CiUj y X'." w rj, fXi} ';:c.n~v ' '"C-
bajo? íopográílcoíi do eorácter im oüclñi 
deiúm  do los territoiius n,e su inondo 
comprendidos en ia zona, wrevjír do eos* 
las y fnm teras; díciics AutorÍdó.des am 
tar,-íU las diuieiies r.portnnas al poiuaurud 
encargado de la vigibuícia y expediráii 
los eorresponclieiites pasos, que le serán 
devueltos una vez terminados los tra 
bajos. ,

So dará conocímieído ai óimiste.rio de 
la Guerra do íoüas las au mrizacioimseon- 
cedicias.

■ CAPITULO II
Obras y sen)iHos públicos st^jdos á la di”

rección ó inspección del lisiado^ de las
Diyuiacka-cs y de los Mtmdyipios.
A rt 12, í)o los ■ planea da estudios y 

do ejecución de todrs. clase de obras p ú 
blicas qiio con arreglo á las dispGsioio•' 
l: :s vi gen ten so' íovmuien f-.-uaiBieiita 

. por el óHidsterio de Fomento, como eoui- 
pendió de los tíahuí^« qiu  ̂ la

, Admlulaa-acioiq la i'i ? nee ‘P \ r  n a ía 
por las Conrs, ¡so pv p’mo .e  n z n   ̂ o 
rante c,ada xiuo, se u n  ̂ /n . "d , ; 
terio la oportiuiu -gu u ' íc^ que
contengari obras ó í;? o qos que alteenn 
á la zona de costas y .fronteras.

Segregados ios pianos que tengan esta 
condición, se roíniii.rá.a áebíds.mmto au- 

' torizados por el Miidsiorio-"da Fomento 
* al de la Guerra, con la anticipación «uil- 
clente para que éste pueda lijar las con-' 
diciones estratégicas de carácter general 
á que habrá de satisfacer cada estudio y 
las que estime oportunas respecto á las 
obras & ejecutar, ya sea como comple

mento do las que pudo haber dictado en 
ia épooa en que se ju'oxüso el estudio do 
dicha obra, o ya con el carádcr de p r i• 
mera manifesiaeioin si cor cualquier Lx- 
Clin stand a no bul; I ero Intervenido, en 
aquél el ramo do G n w n .

xidomás do .loo olanes Gu,e so accbou de 
citar, el Ministerio de Eon'uua:o b>:nru.i.6-'á 
al óxíUTiOR prodo dei (ío ár GuerTO crau'- 
tos pi'ojeotoo do c-'túdíoa y do cjceuidío-: 
de u'óxcs afooio]] á ,G Z'UKí y puedan suO’ 
gir durante gI alio corrí o adhd(/n 6 íoon- 
plerncnto da los inaiiiídos en los pIan-;3

' ! 1 /   ̂ - -m

So roOr 
nu0 é. í

dictará en definitiva la Real orden d 
aprobación doi il[  la leo con las prcs» 
cdpe.ioücS á que La,- ^ugar.

En ios cae e s o i < o \,o so T -rmule ro- 
pls.nteo por r-o G • rae B-aficIontenien te  
detallado y hx* a cable en todas sus curtes 
el pr'm-trvo proycc''0 de la obra, rerá  
e^nnuilói. .mcmuens. ble que entes ne .ia 
ciecuciór-do em baya r^ceuki oh
(ú\u proyecto ex..unen ¡uL víV'Cí.o no 
Guerra que ca ,a.a InJioado rxira el dacc- 
piaotoo, loña lec que ésto yur^da cnstl-’ 

'tu ldc por ei yriíiierc, dado e.l cG'Acter da 
príqecto de fyeccoioii que lo cdyna. 

Una vea s-- halG rcplanieai;a Ix obra 
sobre el terreao so ]cvanir..rb ‘̂.1 ;c xi co
rros |xm dio ■;:on asi-'Oyo,e;a do! A
üiceai íU3 .ÍQoy oiíC'OO quo ce d-oiyi e, ei 
cü.cl hcid cu ocoo 0 0  o-::cf,xiciar.:l oi hio- 
mo n n  lyovLvi- ccnn'piLx.n les mnnuIj'H 
clones impnc- A.& poi Go.jroe. 1̂ iaS v.-Lser- 
vacmiíUc; íjoo (0X10 e(oro,auL.Outcc cía caso 
cui L '• L

L -m ino Sv. (hcu . rmi brjo
]a í c = ni u i \  ' ' í ' u, :0S
funcioiíarioo viles 1 (jidenao .'.niunspon* 

. . .  ' > ’ a . 1 ' ' u t ’ ob-

Cd

 ̂ ' n t f í L 5 tS 1 íir c '
‘ a. ‘  ̂ m fGndLb qu *  ̂ 3
feo u e 3 o p q íN » fo : ’
<c< í ui p̂C ’ r

IG Mialho:00 0  o o h-i Guerra dictaro eu 
vista.üe-Aodo .ia resolución (¡ao tnnímo 
oportuna y la transm itirá al do Fo.men
tó, por cuyo Dcpartamcoito so loriniiiará 
la tramitación ,refeín.ota á .les pn.noc, 
udopc.ildu Los ódSx^’vb. Í-̂ .C..,S CxXO J ' . ' . ’ . .  o 
nee. - . q. 5 . '  - c, Ok x. v s
d,as por Guvrra soai* teouies cu oueiúa

OI Gm_.in3 Uf . v j XvvX.') v
de ícelizev los cBio,dres v proycctoe.

Aro ve La lnie>'vricd6 n mLiL-v da- 
raiite ei periodo de eieciiclóii do ias obra^ 
se ejevccrá e.o .ios nioiuentos deionjiioa' 
do-, por el rcoLvotco previo 0:7 .lar rn.is- 
inas y su reccvnión p^ara prostar servi.- 
CIO A OBttí un, el Minístmio  do cv,>evonto' 
Cui'Liló de que w; iruóo? loe c-uV’.i yoo
pri'urv.ui ex ro-'vdto ojKuyvuuoviU'V',Cí ê-'̂  
Je 01ueiVV.v leu e:ou'i0.lar lóvi. ecyuovtc.0 io 
la obra.

idm i ó ' ^  V í ^  ■ o ’ j L’- 
q d ü t , » M  ̂ c  ̂ 1

I Oíi "4$, e i ‘ I o «A , ' ' ‘ G ,
 ̂ maiiuanma ( L i s  a  o  . _ u

qin n Kx  ̂ .nU  ̂ c A np  , u> /
CO.  ̂ . 'C . , .. i . j lU ^

; d ]c u u V  ̂ ) « í*y'
xi f A cÂ ’ A ' L !
íG S in  ̂ p »u. j ‘ lOuO. <-

\ - yu«»-u'uo ii xu aij podivío p i0 0-?’
ée po r enc.ní-i acia. Para ■ .

: cL itrr c Lo t Ahíiiu. } robolver ráp itln
■ inri'Go Ul- oU' u s  qao ¿údieraii presan i .r- 

s ' M d‘. c ' le - kirnaruiaiicia de .Irpor.
00-4 .X 'verá directariiente c .0 -A 

,Gio xxi i 'm ’vo ur; donde pro-vecici A lO- 
pía meo ó qir 3 ha li^^ icargado  de la 
iiL-píuclvn Xo h. obra, qme.il deberá p.ro- 

? pGxc-'oaar'u cuantos datos y explicaeio- 
) iius I0 i-ocLcue.
■ Reo  ̂ pMos los Informes que sobre la 

pr >u''' < L 5 .ir Cu man Clin cía emil-i.n el 
Gouo< n» d ; '  m ilitar ao la provincia, Oo- 
nsr> ,A j) ye.Fierui do ingoiiieros y el Oa- 
YpsZ. li g ' ral de ia Región, el 'Bíinister.io 
Ce la í ra traiism iüra i a resolución que 
crea conveniente ai de Fonierito, el cual, 
después de los trámites que procedan,

•u i-n

n.aCa'iuóius acL. .u 
cu 2 n'd’Aj . , Oí. 
poi' Gl4í3.n a:-

A.rh 16. En los casos on que no Inq a 
co,oi-riñuoo.i do u;uuúv.,..o outio .loo ixucio- 
iiaLüu civiiOñ j' i,u.iLv;u?:vv en .A, ar..i'ecla- 
u Uv-v . Í ' 'V U'' cu >. ‘ OOU'C
iijU'lüá por Gueora que han do Lañarse 
realizacks, sea c,a ol. icplau'teo do las 
obraOj ¿0 0  eo. el reconodciieBto f-nal de 
las niie..:ux.s, dlGioa L;o.oiovunLvs remiii- 
JA 3 ’  ̂ ird  ̂ t ' m u .. n m .xii un 
ufóLO.pÍí,n' ugI acia Lo q ií6  ¿ 0  tram, en ia 
quo ÍAurá,o eco ¿lar lae rczouee en que 
lo.ndau?Uidan ¿o opíbíüb, y los Ministros 
aa]'ñG ‘ U''̂ \ • ^u.u .0 , pv'-.'L; loB iiiíor- 
mos no Áos Ceniros consiiltivos respecti
vos ó .inspirándose en el propósito de re 
ducir las diferencias, procurarán Hogar 
á una solución conciliatoria, y de no con- 
seguirlo, so i levará el asunto al Consejo 
deLóííoMiros para su reBoIución deñiii- 
trvi.

y.A "7, Los proyocíos do (vp^dios y
bu uórvs CAO oív.-cu,vv.uoj y la

zóiiv Cv-.i':¿: u. Curo;-' dolos iLp;u„a.ív.v-ue£ 
F.víiv\loooov.s y pe .ILuo^ehiiuv ó eooi- 
qider ucró CcevVsros'iOH depiotL-^ute Leí 
i<; k d  X ■ • uo Iw y. 3 son Glqeou do plan es
Li i .̂ c ' i . 0  áxOo .FoL-.iei.iiov
co/..  ̂ X - -ug' o > iJi* süLj en el trans- 
Cí4t.",ü 'te' «x'm. víMmu p 'u-plo,- ox.lu función;
cu .j d x'3 Lx s L Vv«Gm'*ic -.lO,-. iU Oiiadao,
Sv - x.»i i^ituxG.nid , de Guerro. 
pot t i  VI ar L‘’xd lucx o que se iia 
 ̂v'''’OiL\k ■ i? a  ̂ ) i  eceden,

para ,'u - i . s Ihí^^^L'teutec,  ̂ Dipu- 
. u3 niCdAi-cs bo vln al

.Rinismrio da .U ’i > ra po«  ̂ t Mucto 
cp'0  correspon ; s * brecmr e, segílrs
íOS CÚbuS,

\rt. Á.L llespoéto á las c o m  públitus 
d8i Ec,.iiáo o jecu tad a^ 'jr  Em yiosis, pav' 
tico lares ó Gorporacioneg, entre las cua
les piu-io-a ñgurar las Uiputamones y ios 
lánnicJpios 6 cualquiera otra Ccrpora,- 
CÍÓ.U dopendiante dei Estado, actuando 
en xuricioiios voimitarias do carádcv par ■ 
ib ular. se distinguirán dos casos d'^nrr ■ 
del general que abarca las, obras ípa ■ 
aiecten á ia zona y cuyos prcqecí ^sLse 
deban á ia miciativa particular, á -abciv 
conoasiones no subvencionadas y conce
siones subvencionadas 6 garantizadas.
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-i i t f Dar las Ib s traed  o-
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a í Ao á
r  1 i i  Ooi ;-3 r L?iXÍ%
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l 1 í C A
fiO S ? ^

o í i f
A C h O i .  T l

t Ul "J t "
c 01 i í / í i í C O j S u ^  corres- 
yo "'K M j qoc í o F  u í o cuenta 
j  ̂ rr iose de den ^n. Eln
DO'- x,Guíi irui a s?p a if 'cu iá  el
P jC^v. i to eep F o  ou ]  ̂rí u  16.

Xa í í j   ̂ í" í tr-^iUito, la F   ̂eu ;ión 
milií.ar se ejercerá coruo en el cáso ante- 
fjo3‘ (le concesiones no bubyendoiiadas.

Pera Ov-o ia acdón ílscal del ram.o da 
Guerra ípa< do bien garantida ea esitos 
casos y lie* ’ un*ada a la vez con la ges
tión do Foieenfo, deberá el Geatro p-ri- 
mero cnt- rideíbO dirvcirroenít. con e: ec- 
gu.no o en n.s di ver.'os Fsf>, 6 boy d&ncns 
do jri íi‘Mnit¿iS6 i ílííi So. dr^v' r'o / ^n Oj 
püsi./ 0 íiñ Ía acollo cu i u<'í í'Oniparfüs y 
parííoi ir r.ñ ritor  o - c l u i i e i u
tos é ni/iueoitjjitis causadujó po;* igacnJU” 
cía ó  d e r r u i d  > íS-» S  s ' :o-''udo'*e,

Jai. i 9. F V A p r \ j t i o lo, de 
servicio pülli^o o} " dcí? »'*r oavüou- 
lares, y cuya cuncesnVi, fcubvrncioiiada o 
no, üimano de las DiputacioneB Piovin* 
cunes o de los Municipios, se seguirán 
i as r . mas reglas del articulo anterior, 
*̂on Oí sola diferen.cia de sustituir las 

ÍT îu es eiicome,ndadas al Mmií5te.rio de 
Fom .A. A) por.el de la Gobernación cuan
do proceda con arreglo al criterio senta
do en el artículo 17.

CAPITULO III  
§bras y servicios particulares no sujetos 

á inspección oficial
Art. 20. Cuando los partiínilares 6 em"

prosas hayan de ejecutor obras ó traba
jos €mclavados un • la roña de costas y ' 
fronteras que iro roqoioT'Gii concesión sí-
g u a xlj ]<' 0 .1, O', i .v)o páosL',r cTCoL
c" ‘ b  ̂ ‘ uu ' lili corapotente do! 
Mimsíorio de la Guoí'oo por conducto de 
los (3obernadoro8.irLÍiits.reñ, aeompañsii.- 
cF *^sc n h  " Âí foFTiinlen aí eí'octo
C  í í - F  u- 1 ’ 0 .“

ríos para dar idea do aua / ; oyó r :os. ■ 
.Autorizada la ejeouei Mi vic lo "b/a o de 

ios t.rabajns, y dao.o aviso al Ü3 0 oro3 do.r 
imliOar de .la fecha en que á em-
prendervse, podráu PovarBo *» «» ho, ajiis- 
tándo’ior netam ente á cordletones 
fijadas y qao«iaudo bajo la ’ vención 
del ramo de Guerra, que si r ; recta exi 
estos cosos, (i0  ro.odo qoc p-on  ̂ .s vigilar
se aquéllos 0 0  .la fo.roi.a y n Vaoru áe ve
ces que estimen neiícsaiio 0 >s í ornan- 
dan.tes de IiigeDÍeroAS de las Plazas ó los/ 
Jefes ü Oiloiajes que al e.fecto se de- 
s.igríen.

CAPITULO IV
S e r V  i c i o s  e s p e c i a  i e s .

ÁTt. 2L .'lunqoe se tendrá como nor
ma la eoiiToru0 .ücia de oviter en lo posi
ble la designación, de Oomfs“ooe8 m.ívtc,s 
dé logooíoros civiles y iusjito.res para 
roalizar sobro id torreoo ios miiiúioté y  
roí;o/uvsii.:.iíoados preodoo á la redacción 
de im umppuíii, 80  ioo. ovMoá á ollas, no 
obstüiite, cuando lo, i-¿-yo.:..>ia del esiudio 
lío perm.iía (oqoo:rar >*. resultado d© la tra 
laimdGii e.\:pio.?sta .̂..̂J el capítulo 2.̂ . yo 
en genc-ra.p on ios casfo- que se coosioo' 
reo y declaren eo;oepcioua?es, á Juicíi> y 
per común acuerdo de los Ministenos de 
lo Guerra y de Fomento.

Lss diferencias do criterio entre ios 
logoBieros civiles y militares que pue
dan surgir en los estudios oraclícáelos 
e.u esta forLíis, se coosigiiarún e:o acta 
X>or duplicado y se resol varán siguiendo 
£d procedimiento indicado en. ei artícu
lo 16.

Art 2 2 . Guando del examen que lia 
(la hacer el Ranio de Guerra de los pro
yectos de estudios de obras con arreglo 
k lo dispuesto o.n í: ■é. r̂entos m-tícuios de 
este ííeglíimonto, (.̂ é(.luJe â m Ministerio 
de la Guerra que no conviene realizar 
dichos estudios porque la obra á que se 
i'*?̂ ñereii es perjudicial á la defe.osa'del te
rritorio, se seguirán las üistmcciones que 
S0  ixidican á c u inuación, segúa sea el 
caso de qi o e i 6.

Si óste ñ una obra püb.l!ca cuya
ejéciicJé'ni i t c )i irada por \m& ley, *el
MÍii;'st0r5O de ,lu Guoijct se li.aíiitará á ma- 
n.iic¿íuc al de la necesidad de
di. g Di) ;.jv‘ ostudios hasta .que
las í  ̂  ̂  ̂ " i h an , á propoosta del Mi- 
b ísí’ ; ' v/xU i uq la aniilaciüiii ó refor-
lUcc V < I ruo rhí la .ley indicada.

Ij. Mi f*or , '-FroiO taoibién pública, no 
ha cMu ob? i j  d i ley alginiá, podrá el 

d ' «s G anu oponerse á su
í c oíu s, i Vilo, para ser de-
" ndvc ujpi m é£ X, (ms ve por el Gon- 
-eyj ’o ‘ fs í H’bj informe de los 
(jen(TOS COI id i .

Y, por último, cn^ndo lo trate de obras 
de carácter particular, el veto del Minis
terio de la Guerra será efectivo, pudien» 
do el interesado recurrir- contra la reso 
Ilición. in.inÍBterial por ios procedimien- 
légalos,

. CAPITULO V
De la conservación y reparación de las 

obras conAruídas y de su modificación ó 
destrucción por exigencias da la defensa 

. nacional 
Art, 23, Los trabajos de reparación y 

ccnsoi’vaííión do obriíS de toda.s cdases ya

Dacfeía ae lEaSria. —. NSis. 851

existentes en la zona de costas y fronte
ras que i).o alte.ren la dibeposición y forma 
do lB.ñ citada.s obras, podrán ejecutarse 
S3.0. íKiervención del Ramo de Guerra y 
sin previo aviso; pero estos dos requisi
tos serán ,ü.e66S.ar.ios si con los trabajos 

iruh)ii so inod.iñoai). las condicio- 
.0 ® €  ̂ ¿ ml0 s de las obras existentes, ya 

rh  c r  u ral disposición x vari ando su 
e n  [da 7 o a'onío.

Art.- 24, Las coBfliciones y lirnitacio
nes que se impongan á los proyectos de 
obras de toda clase por efecto de las dis- 
posicioiie.3 de este íleglain.0 nío, no darán 
derecho á indemnización ninguna, aun 
621 eicaso en que el Gobierno prohíba su 
ejecución por considorarla incompatible 
con los iníoreses de la deioiisa. Pero si 
una obra de antigua construcción ó de 
ejecución reciente, admitida ó realizada 
con arreglo á las presoripciones im pues
tas por Guerra, fuera preciso modiflcarla, 
variarla y aun destruirla por exigencias 
de la defensa naciona], procederá la in- 
deiíinizaclón que corresponda, pudieiido 
llegar hasta la expropiación (iel inm ue
ble, con arreglo á la Ley de i5 de Mayo 
de ¿902 y Reglamento para su aplica
ción.

CAPITULO VI 
De ¡as infracoiones y su penalidad.

Art. 29. Las Infracciones á ios precep
tos de csip Reglomento, cometidas por 
SocIeuci..L.s 6 p¿r iicalar6s, serián castiga
das por los Gobernadores militares, por 
sí ó á propuesta de las Comandancias de 
Ingenieros, oyenüo previamente á los in- 
íeresadog, con las mu lias s.igiiientes:

Cien á doscientas pesetas, ejecución 
do nnovas obras sin aii'iorización del 
Ramo do Guerra.

Ginciierita á cien pesetas, trabajos to- 
pográücos sin autorización.

Yeiniiciiico pu.etas, falta de avise) á la 
Autoridad m iliur un las reparaciones de 
obras construida;; en los casos que deter
mina ol artículo 23.

Diez piesetas, cualquier otra infracción 
de las disposiciones reglam entarias.

á.rt. 2'L. Para ol pago de las m ultas se 
cofíced por los G-obernadores m ilita
res un plazo propor cionado á su cuantía, 
que no baje da diez días ni exceda de 
veinte, ptasado el cual se procederá por 
la vía de apremio contra ios morosos, 
con arreglo á los artículos 738 y 739 del 
Código de Justicia Militar,

Art. 27. Las multas serán satisfechas 
en papel do pagos al Estado.

CA.F1TUL0 VII 
Disposiciones generales,

Art. 28 Por las fuerzas de la Guardia 
Civil y Carabineros que presten servicio 
eii .la Zona de costss y fronteras, so v.igi- 
lará con ei mav or cuidado y se impedirá 
en absoluto la realización de estudios to- 
pográíicüs del íorreno, y de trabajos y 
obr^iS en dicha zona, á ño ser que so lle
ven á cabo por personas competentemen
te autorizadas, en la forma que previe
nen los artículos 8.  ̂ y 9.  ̂ del Regla* 
mentó.

Art. 29. Las^ Autoridades civiles y de 
Marina, los Ingenieros de Caminos, de 
Minas, do Montes, Guardería rural, Peo
nes eaniinoros, Guardacostas y las fuer
zas arm adas dependientes de las Dipu
taciones Provinciales (donde las haya), 
vigilarán asiduamente para que dentro 
del territorio de la zona no se ejecuten 
obras ni operaciones topográficas por 
personas que no estén autorizadas, pres*» 
tando atención prefereiite á este im por
tante servicio, del mismo modo que es^ 
tán obligadas á él Im  m11|
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tares y las fuerzas de la Guardia Civil y
Carabineros.

Art. 30. Por ningún concepto se con
sentirá ejecutar trabajos de las índoles 
indicadas á extranjeros, aunque se p re 
senten con el carácter de Ingenieros al 
servicio de empresas ó particulares de 
nacionalidad española.

Art. 31. Los extranjeros sólo podrán 
ejecutar trabajos puram ente geodésicos, 
astronómicos y geológicos, y para ello 
deberán estar debidamente autorizados 
por el Ministerio de la Guerra, quien dis
pondrá lo que considere oportuno para 
la debida vigilancia de dichos trabajos.

Alt. 32. En las inmediaciones de fís- 
tablecimientos m ilitares y posiciones 
fortiñcadas ú ocupadas m ilitarm ente, no 
se perm itirá llevar á cabo trabajos fo- 
tográñcos que puedan tener por objeto 
la obtención de datos relativos á unos y 
otras, no permitiéndose tampoco en toda 
la superñcie que comprende la zona m i
litar, que sin la competente autorización 
de las Autoridades m ilitares se tomen 
por medios fotográñeos datos que pue
dan servir para la formación de planos 
ó croquis.

Art. 83. Tan luego como los individúes 
penenecientes á los puestos de la G uar
dia Civil ó Carabineros observen que se 
realizan trabajos con instrum entos topo
gráficos, se miden distancias ó se sacan 
diseños de la localidad, exigirán la p re
sentación del permiso correspondiente, 
tomando nota y dando cuenta á sus Je 
fes, para que por el conducto regular lle
gue á noticia de las Autoridades m ilita
res del territorio. Igual conducta segui
rán cuando se lleven á cabo trabajos fo
tográficos que inspiren sospechas de que 
tienen por objeto levantamiento de p la
nos ó croquis.

Art. 34. No se consentirá por las in 
dicadas fuerzas que se dé principio á 
ninguna obra que no haya sido autoriza
da por el Ministerio de la Guerra, hacien
do suspender las que se hubiesen empe
zado sin dicho requisito, dando inm edia
ta cuenta de haberlo hecho así.

Art. 85. Las Autoridades milil-o’es o r
denarán también la suspensión líimedia- 
ta de ios trabajos en el momento en que 
se observe que la obra no se ajusta ai 
proyecto autorizado, dando cuenta de la 
determinación adoptada al Ministerio de 
la Guerra, salvo el caso á que se refiere 
el artículo 15 de este Reglamento.

Art. 36. En la construcción material 
de las obras podrán admitirse trabajado
res extranjeros, con tal que sean en pe
queño número, con relación al total y en 
cada caso al autorizarse la obra por el 
Ministerio de la Guerra se fijará el tanto 
por ciento de ellos en sus distintas cate
gorías.

Art. 37. De todo proyecto aprobado se 
facilitará una copia al Ministerio de la 
Guerra, sin cuyo conocimiento y confor
midad no podrá introducirse en aquél 
variación ni modificación alguna, sino 
con arreglo á las prescripciones de este 
Reglamento.

Art. 38. Cuando la obra ó parte de ella 
esté también comprendida dentro de zo
nas polémicas de alguna Plaza de guerra 
ó punto fortificado, se sujetará además 
en dichas partes á las prescripciones vi
gentes sobre construcciones en las refe
ridas zonas.

Alt. 39. En los trabajos que lleven á 
cabo los Ingenieros m ilitares como con
secuencia de lo dispuesto en este Regla
mento, devengarán iguales indemniza
ciones que las asignadas á los Ingenieros 
civiles por sus Reglamentos, i ’-cluye^do
€l caso en í

me á que se refiere el artículo 18 sea ne
cesario efectuar operaciones de campo.

Art. 40. Las indoninizaoioBes á que 
hace referencia el artículo anterior se 
abonarán con cargo al presupuesto del 
Ministerio da la Guerra, cuando se trate 
de obras que deban construirse con fon
dos del Estado.

En los demás casos, las Corporaciones, 
empresas ó particulares que las costeen 
depositarán en la Caja de la  Comandan
cia de Ingenieros de Ja demareaoión co- 
rrespondiente la cantidad alzada que con 
arreglo á presupuesto formado por dicha 
dependencia se estime necesario para su
fragar todos los gastos é indemnizacio
nes que á los rex>r8seB.ta'.o.tes dei ramo 
de Guerra pueda irrogárseles en. el des
empeño do su cometido, siendo liquida
do el depósito constituido una vez abo
nados los gastos, según cimiita Justifica
da formada por la Comandancia de in 
genieros y aprobado por el Capitán gene
ral, previo iniorme del Comandante ge
neral de Ingenieros de la Regléis.

Arí. 4 L Para la exacta observan cia de 
cuanto previene este Reglamento, debe
rán conocerlo y poseer el mapa de .Espa
ña en que se marca la parte dei territo 
rio que comprende la zona de costas y 
fronteras, las Autoridades civiles y m ili
tares y do Marina-, Diputaciones Provin
ciales, Ayuntamientos y dopeiidendas de 
Ingenieros civiies y dei Ejército d-e las 
p.royi.iicias enclavadas total ó parcial
mente en dicha zona, á cuyo efecto, el 
Ministerio de la Guerra les reiiiitirá sufi
ciente número de ejemplares de ambos 
documentos.

Art. 42. Las fuerzas de Guardia Civil 
y Carabineros, los dependientes de Dipu
taciones Provinciales y Ayuntamientos, 
los Guardacostas, los Peones camineros 
y Guardería rural, tendrán conocimiento 
de la impoi tantie misión que Ies está en
comendada, para que ejerzan la más e s 
crupulosa vigilancia, y con el fin de que 
puedan ajustar su condaeta á cuanto 
queda prescrito, se los facilitará un ex
tracto délos artículos de este Reglamento 
que se relacionan con el ejercicio de su 
cargo.

Arí. 43. A fin de que por el Ministerio 
do la Guerra se tenga conoeimiento del 
desarrollo y progreso de las obras públi
cas, se les facilitará por el de Fomento 
las estadísticas y demás publicaciones 
referentes á las mismas.

Estos mismos datos le rem itirán los 
Ministerios de Marina y Gobeniación, en 
lo que respecta á las obras que de dichos 
Centros dependan.

DISPOSICION TRANSITOEIA

Interin  rija en las posiciones del Oeste 
de Africa el régimen especial que en ellas 
está establecido, corresponderán al Mi
nisterio da Estado, por lo que á dichos 
territorios se refiere, las atribuciones que 
en este Reglamordo sa conceden a! de la 
Guerra, sin parjiiicio de que por esta úl- i 
timo so iíiíorme en cuantos casos se esíi- f 
me conveniente. f

Madrid, 14 de Diciombre de 1916.== | 
Aprobado por S. M.=C. de Romanones. ¿

ilISfSIIO m 6 IÜ 1  Y JÜSTÍCÍA ¡
i

REALES DECRETOS ¡
Vengo en promover á la Canonjía va

cante en la Santa Iglesia Catedral deSe-
g,;rb^, por D» jQ^épQrO'

nel Rico, al Presbítero Licenciado don 
Romualdo Amigó y Ferrer, Canónigo, 
por oposición, de la Santa Iglesia Cate- 

f dral, que iia de roducirse á Colegiata, de 
' Seisena, el cual reúne las condiciones 
J exigidas en el artículo 11 del Real decre- 
S to concordado do 20 de Abril de 1903.
I Dado en Palacio á veintisiete de No^ 
i viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSa
I El Ministro de Gracia y Justicia,
i Jiiau Álvaraio y M Siiz,

I Méritos y servicios de D. Eomualdo Amigá 
¡ y Ferrer,
I Desde 1898 cursó en el Seminarlo Oen- 
í tra i de Valencia tres años do Latín y Hu* 
I manidades, tres de Filosofía y cinco de 
¡ Teología, y desde 1907, en el Seminario 
I de Bolsona, un cu^’so de Sagrada Escritu-^ 
I ra  y otro do Instituciones canónicas, 
i En 25 de Septiembre de 1909, obtuvo 
f en esto Seminario ios grados do Baehi- 
I ller en Teología y Derecho canónico, y 
I en 22 de Diciembre dei mismo año, el de 
I Licenciado en Teología, en la üniversi- 
I dad Pontificia de Valencia, 
i En 12 de Marzo de 1910, recibió el Pres- 
I biterado.
I En 1.® de Abril del mismo año, fué 
I nombrado Secretario de Cámara del 
i Obispado de Soisona, cfî yo cargo des- 
I empeñó hasta 5 de Noviembre de 1913. Y 
I en 30 dei íiiismo mes fué nombrado Se- 
I cretario de Cámara y Gobierno del Obis- 
I pado de Begorbe, cargo que desempeña 
I actualmente.
I Por Real decreto de 23 de Septiembre 
i de 1912, fué nombrado, previa oposición, 

Cfinónlgo de la Santa Igiesia Catedral, 
que ha de reducirse á Colegiata, do Sol- 
son a, de cuyo cargo, que actualmente ob
tiene, se posesionó en 4 de Octubre ai* 
guíente.

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Lugo, por promoción de D. Tomás Suá* 
rez Basanta y no aceptación del electo 
D. Diego del Fino y Lozano, ai Presbíte
ro D. Antonio Mantilla Aguilera, que re- 
une las condiciones exigidas en el artícu
lo II del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
á é  mü novecientos dieciséis.

ALFONSa í
j£l Mlolsíro do Gmcia y jHfiticla,

Jüíiíi ihardo j (];•! Saz.

Méritos y servicios 
del Presbítero D, Artto7iio Mantilla Aguilera,

Previa aprobación de dos años de La
tín y de ias asignaturas da Geografía, 
Historia de España é Historia Universal, 
cursó y probó en el Seminario de Córdo
ba la asignatura de Perfección do Latín 
con Nociones de Lógica.

Durante los cursos de 189(1 á 91 y 91 
á 92, aprobó en el Seminario de Málaga 
dos años do Teología Dogmática y dos de 
Teología Moral.

En 18 de Marzo de 1893, recibió el Pres
biterado.

En 29 de los mismos mes y año, fué 
nombrado Coadjutor de la parroquia de 
Montalbáo, de categoría de entrada.

En aé Oioiemhre 4$ J1907, fqó
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bracio Cosñ¡nXov de ia parroquia de F ríe ' 
go, de categoría de térrnlíio, cargo que 

deeompeña en la actualidad.

Vengo en nom brar para la Oaiionjía 
vacante en ia Ssnta Iglesia Catedral do 

.Coriaj pe-’ premoción de D. Miguel Mar- 
tfne>í Esteban, al Freslvítero D. Fernando 
Sánchez Ech^'-gojen, que reóne las con
dición os exigidas en el 11 .
Real decreto concordado do 20 de Áorll 
de 1903,

i D a d o  en  P a la c io  á T o iir i  *• F' do do - 
viembre de inii novedentos d 't d “'*é.c.

igí MC:iií:tro ñti Oracle y Jnstlei&. 
inaií Iharíido v dd h%.

I \ rMérifoi^-servicios del Prcshit^o D, 
nando Sanchet y Ech "j> //.

ios Sumin arios F o’  ̂a
o'

Bodo OB Folacd? á ortoroo do Dio'oo.b. 
de mil liovecienico diecigéie.

4LF0N20.
SI M inistro de Q ra d a  r  Justlo la , 

lüiiii ib¡rm¡ } M iu.

Visto el exj, c 
ti'co de instan el 
ívz Gvvcíh en ?d
O' i ,  ^  t u i .  3 .

instruido con mo* 
c’ rm a  por Eatnón Vé- 

'>bca de que so lo incluí- 
pena de tros años, cua- 

í a “■'c
' ' o : oO , * 0̂ /< U"
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liquidación de cuota que corresponde
I exigir por Contribución m ínim a en ei 

ejercicio de 1913 á la Sociedad írancesa
Gas bVeuco Belga'Hobert Lesage ki 0S\ 
con arreglo á la tarifa 3.^ de la OonUibu- 
ción ecbre utilidades de la riqueza :nobi- 
liaiÍD.

Dedo e:i r  ’ jo  á  catorce do Dlciem- 
b ied e  mil Bovecicntos dieciséis.

v,i

oxting
V 'F b' 2' 2-

■ i
GorS'

y U4 irob ^díos de ÍMdJ'ii ’ t 
des, tres de Fiioscíía y cuatro de Te< 
logia í.

E o F ib re rc a e  í8Bü ree: .
íerad o.

Previo los ejerciPcs de oposirdoc, oh- | 
tuvo dci Cebddü Catedral do a eroei. oji’ | 
187 oca plaza de Sebjusia en dieha. rp . í 
tedral. |

En Junio del mi sin o anr o' «kUv rr^- 
Vio los ejercicios corrcspoiniieiítes, una 
■plaza de oBlmista en laCacodral de Oenm, 
la que desempooó basta que tomo poso- 
Bión del BviiOfído con cargo do Sorban- 
tro, €011 que, previa oposición, fuá agra
ciado por I’leai orden del mes de Abril 
do 1879, desempeñando este cargo hasta 
Sepúembre de I88i, en que Ío i’̂ iiunció, 

'siendo Dombrmlo por ei Cabildo de la 
Catedral de Pam plona Capellán SaF 
mista.

Ka dv;Scinpeñado, entre otros, los car
gos de Capellán de ias Religiosas Beño- 
fiictinas do San Piáeido y Capellán Feni" 
tenclarlo da la Comunidad do Religiosas 
Carmelii8B Descalzas de Santa Teresa de 
Jebús, ambos en Madrid.

. Visto el expediento liistruído eoii mo
tivo de instanda elevada por Gayotano 
Gor=KéÍü2 Alvarez, en súplica do que se lo 
indo de del resto do la pena úr cumro 
años, dos meses y un día de pm. A.; oo- 
rrecelonai á que 'fue condena-  ̂ por la 
Andiencia de Oviedo en causa por delito 
de homicidio:

Considera I)do las circonstancíes que 
con corrieron e n  ia ejecución del hecho, el 
peí don da ia pan e  agraviada y ia buena 
conducta del reo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló oí ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ei pare
cer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en indultar á Cayetano Gonzá
lez Alvarez da la sexta parte de la conde
na impuesta en la causa mencloixada,

qu?
h 8

uXio
A n

üCB. Del 
o ho'v a

iV ĥ TO,

a iiaíooii
üiüíiíiUíl.

bm íic Til'.
V. eat

igual iíOíripo 
D>.a h fpü.1.2.a 
. \  ::,i mcíi-

36 de Dicieiii- 

ALFONSO.

ALFONSO.
El yihú^tvo  de liíicleaaa,

Santiago lib a .

Ei Mí'nist.ro ele Gracia j  Justicia,
Jua?i Álvarauo y del

iISSTEMO DE IliOESM

W m iM B  DIDCKETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
d© acuerdo con eli Consejo de Ministros, 
y en compllmieiiio de lo qno preceptúa 

■el triíloulo oP dé ia Lev de 29 de liíciom- 
bre do 1910,

Yeijgo en fijar .en oMiMQfiO  pesetas 
©I capital que.lia de servir de base á la 
liquidaclóii de 'cuota que. corresponde 
exigir pur CcntribuciÓD. míniíDa en el 
ejüiciclo de 1912 á la Sociedad francesa 
CoRipañía de Alumbrado y Calefacción, 
do MáJ&ga, con arreglo á la tarifa 3.^ de 
la ConIribación sobre utilidades do la r i
queza mo biliaria.

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil iiv ve-cien tos áiociséis.

A propuesta del Ministro de Hacienda;

ALFONSO,
Mleitíiitre

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
do acuerdo con Mi Consejo de'M inistros, 
y en cumplimierito de lo que preceptúa 
€-1 artículo do la Ley do 29 de Dlciem- 
biO de 1910,

Vengo 0 íi ñ jar en 25'/.779,lG pesetas el 
CEpitel q/ae lia de servir de ba-jO á la.U- 

i vpvidari'iü do ci:;o3a e:30 eefi’éepona.ü exL 
- ,gdg;Or CG;eelhií,eid,é leioioi,;:, cx.i rj ejer- 
( dcio ;;.o 1 9 1 4  a ia Socíeuxd u-aecesé Gas 
i FrancO'OvúgaBloeoFt Leeagti & OP, íeju 
J avrrgio á ia larlla ja- da ai Oontí'Ljüclón 

robre oriddad^ie do ia iaqueza» m^jOiila- 
ria.

Dado en Paiacio á catorce de Diciem
bre da mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
m um&ito ñt.

SniBiisge Alba.

A propuesta dei Mlirisíro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y eii cu.mplimlento de lo que precepida 
el r*rilculo 3F de la Ley de 29 do Diciem
bre do 1910,

Vengo en fijar en 256.071,21 pesetas ei 
capital que ha da servir de base á .la ii- 
quidacióii de cuota que corresponclo exi
g ir por Con L ib a c ió n  m ínim a en. el ejer
cicio de 191.5 á la Sociedad francesa Gas 
Franco-Belga-Robort Lesage Sz C.% con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la C onliibudón 
sobre utilidades d-o la riqueza mobiiia- 
ría.

Dado en Palacio á catorce do Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

AÍ.FONSG,
l í  ■&ltí9,fíiro Eaci€-a<Sfeí

Aik.

A propuesta del Miiiisíro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros» 
y en cumplimiento do lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ do la ley de 29 do .Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 53.673 pesetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui

de acuerdo c^n Mi Ccnsejo de Ministros, |  dación de cuota que corresponda exigir
por Contribución m ínim a en el ejercido 
do lid 2 á la Sociedad francesa Agencia 
Havas, con arreglo á la tarifa 8.^ de la 
Contribución sobre utilidades de la ri- 
qijeza mobiiiaria.

y en cumplimiento de lo que preceptúa 
6l artículo 3.  ̂ de la Ley de 29 d© Dlclem- 
b ro d o ih d ^

Yergo en fijar ©n 256.778,67 pesetas 
ei capiíai que ha de servir de base & la
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Dado en Palacics á catorce de Diciembre 
de mil uoYOcientos diecisáiSi

M M tm rn .
131 Mlaistro de Hacienda,

gasüago i l b g

A propuesta del Ministro de Hacienda| 
de acuerdo con Mi Cbnsejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulo o.® dó la ley ele 29 de Dicieni- 
bre de i 010̂

Mengo en ñjar en 332.574,39 pesetas el 
capital que ha de servir do base á la 11* 
quidación da cuota que corresponde exi* 
g ir por Ccntdb'üoion Bifiilma. en el ojer- 
ciclo de 1815 á la Sociedad francesa Cmin 
pañía do Bombas 'Woríblngton, cgíí árro* 
glo á la tariía 3.̂ ' da la Contribución 
sobro ütllldades de la riqueza ínobidariy,^ 

' Dado en Palacio á catorce de Dicla:o,“ 
bre do mil novecientos dieciséis.

Ei Ministro de líacieüüa, 
'¿antiipo liU.

ALFiíKSD.

«lili

 '■ M M A im
Exemo, Sr,? Mista la Instanoia que cur

sé V. S. á esto Ministerio en 25 del mes 
próximo Tjasado, promovida por el soldm* 
do deia  segunda Ooraandancia de Tropas 
de Intendencia, Tomás Guerrero Franco, 
t&n solicitud de que le sean devueltas 250 
pesetas da las 750 que ingresé como p ri
mero y segundo pía?.os p&ra la reducción 
del tiempo do servicio en fiLas, por tenor 
concedidos los beneñoios del artículo 271 
de la ^dgeiite ley de ReGliltámiento,

El Bsv (q, D. g.) so ha servido dlspo- 
Ker que do las v50 pesetas depositadas 
en la Deiegacióo. do Hacienda do la pro
vincia de Savilla, so devuelvan 250, eo* 
rresp 011 dientes a la carta de pago nú 
mero 68, expedida en 22 de 'Septiembro 
de 1914, qnedando satisfecho con las 500 
restantes el total do la cuota lailitar que 
señala' ©i artíoiiio 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma ©1 
individuo que efootuó oí depósito ó la 
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el artículo 470 ĉ el Regla
mento dictado para la ejecución de ia 
ley de Reclutamiento.

Da Eaai orden lo digo á  S..para 
gil oonodmiento y demás efectos. Dios 
giiíir'ho á Y. E. mucbo'3 mílog, Madrid, U  
ds Diciembra ds 1916,

Señor Gapitán general de la sogimda I'lo«
gión.

Excmo. Sr.: Vista la .Distancia que cur
só V. E. á este Ministerio ©a Y2 dei mes 
próximo pasado, promoYÍda_porei so [da
do dei Keglmianto Infantería de Aloáoia* 
ra, número 58, SíaiíúMl Ooil Bimój en

licitud de que le sean devueltas 500 pe« 
setas de ías 1,000 que íngrm ó por los 
tres plmoB para k  reducción dol tlom» 
pe de servicio en , p o r  tener con-
cedidos !q« boacñoios del a rtkú lo  271 de 
la vigente ley de Reciutamlento,

El Rey (q, D. gó) se ha .servido dispo
ner qüe do las 1.000 pesetas depositadas 
en ia Delegación de Heciecda ele la p re
vínola de Barcelona se devuelvan 500, co
rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 217 y i 06, expéaidhs é'ñ 21 de Sep
tiembre de 1015 y 16 de Septiembre do 
1916, respectívaraeuto, quedan do satisfe
cho "con las 500 restantes el total de la 
cuota roíUiar que gñcah> e! articulo 267 
ele- i.’ : i e 'h* oc;’, '  ̂ :h le-
iofUoeue s'lma el Incv-? 'ce uno oD cíe ó 
k  de.p6eHo 5 Ij p^c':--ica eiCidorcde fH 
: .  ̂ ■ ’"o
.470 del lieclaciecto '̂hv'is-io para la eje- 
eneióc da la le j ds 

De Heiü orden lo úho? á V, if., para sii 
conoaimiviito v demás efectos, Dioa güHi- 
de á V. F. muslv.^s aííos. Madi^id, 14 de 
l}.^cíembro do lví.6.,

LüQüE.
Señor Ocpitan genoral do la cuarta Re» 

flón.

Exorno. Sru Vista la instancia que cui- 
so f .  E, á este MlnisteDo en 24 dcl m- s 
próxhno pasado, promovida por el sol
dado fiel cuarto iieqúmkato do Zapado
res Minadores Antoaío Roca Ferror, en 
Soliailud do que -e sean devueltas 500 
pesetas de las 1.000 qas irqprosó por los 
tros plazos para la ividurcku dei u o m p o  
da servicio en filas, por teiief cofíéedidos 
los boDeficios del artículo 27i de la vi- 
gen te ley de .Recluta mié uto,

El E e t  (q, IX g.) so ha servido dispo
ner que de las Í.OOO. pesetas depositadas 
en la Delegación de .Hacienda de la pro
vincia de Barcelona se doviielvan 5^0, eo- 
rréspondiontes á las cartas de pago nú
meros 187 y 8:7 oxpudidas ea 16 de Sep- 
tiembre do 1915 y 22 do Soptiembre de 
1916, respectivainente, quedando satisfe
cho con las 50D rostantos el total de M cuo
ta m ilitar que señala el artículo 207 de k  
referida ley, debiendo percibir la lo dica
da sam a ei iDdivIduo que efectuó el de
pósito ó la perso.na apoderada en forma 
legal, según dispone ei artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejeoación de 
la ley de Reclutamiento.

1)0 íieál . orden lo digo á V, E. p a n  
m  conGüímleritú y demás afectos. Dios 
guarde i  Y. E. mnohoe Ms-c-dd, ÍA 
de Diciombre de 1016.

LFQÜE»
Señor Capitán general de la cuarta Kc- 

gión.

JK.xcino. Bi%: Vista la iustanoia que cur
só Y, E. ó. este Ministerio en 23. de  ̂ mes 
préxim íf :^^saclo, promovida por el sol

dado del Regimiento Infantería d© 
da , número 37, Daniel Dávlla Iglesias^, eis 
golídititd de que le sean devueltas 250 pó*' 
setas de k s  710 que ing.ras6 como-pri- 
niero segundo plazos para la redue- , 
ci5n dei tiempo de servicio en filas, por 
’íeneí concedidos los beneíicíos del ártica- ' 
lo 271 de la vigente ley íio Reclutamiento,

El Rey (q, D, g.) b© ha semuPd'tispo- 
ner que de las 750 pesetap< depositada^ 
m  le Delegación de Hacienda de la pro-  ̂
vinel a da Pontevedra, se devuelvan 250, 
oorrespoiidientes á la carta do pago nú
mero Í9 l , expedida en 30 de Agosto de . 
1916, quedando ...?bo o- n 500 
restantes el total de H nume miiu-ar 
que BOU fila el artículo 287 dt> H 
Ley, dobieiído percibir l.s indicado uuma 
el individuo que efectuó eí d q'-V í̂io 6 ; 
la porrionr cpodcmda on foru.ia loga!, 
segúü durpoue e¡ a r ti cu ir 476 dol R.egla- 
rnerto dictado la uieouciéa do la io j 
do RrcbitaimcntOo 

De .Real o.rdcm lo digo á Y. E. para su 
oonací miento f  dooiás o.fectos. Ofotó ¡auar- 
de á Y, E. muülios. nnon Madrid. 14 de , 
Dlclembra ie  1916-

IjDQDW»
3eñor Capitán general dt> Ib ootaya Be- 

gión,

I I M S T I I »  l iC I H D I

E«AL OBDKW 
Excm.0 , Sr.: Resultando que k. Jun ta  

Gootral de 9i»hgkteneias, de conforínidad 
con lo iütoresado m  ol nú moro 3 ® do 1.a 
íleal orden, de este Mloioteeio de 28 de 
N'ov.íombfo uUimo, ha emitiáo el siguien
te informe!

<rHo puede hacerse la díferbnciacíóa 
solicitada, tenfeado on cuenta ios" caba
llos de Yñpot) eláctidcos ó térmicos em- 
'pleados en cada Indr^strk, porque hay al
gunas, corno las de productos químicos 
y las electro‘raetalúrgío.as, que con esca
sa oaorgía motriz alcanzan i importantes 
producclonos. Por esto mismo no paoda 
aceptarse tampoco k  ya anticuada c’asi- 
ñcaciÓR que entre amba-^ i.adiistnas se 
haco OI? la legislación iíidiistnah autori
zando á los peritos para firniar proyec
tos do fábricas que sólo exijan un .máxi
mo de laorzB de 25 caballo:'', y pi^eclsiío.- 
do la ñrraa de un Ingeniero para potem- 
oias motrices superiores á esta cifra.

En la gituacióii actaul de la industria 
m"'-ierria parece más amortado Juzgar de 
su im portancia por el cenital que cada 
ostabhv.'hnionto represante, poro como 
esto solo puede comprobare© práctica- 
mauO: ' 5-̂ : r*o:iodades auvóaimas, sien
do on eemoio ?a mayor parto do Jas po» 
qoeñü^ f.áori.;ac: propiedad de un soh:> I n - . 
d'ishdn sin capitá’l fijo, rv:» el rf i acepta aso 
la do Ííi Ooa'Th.)vioíóa que r la Ha
ciende s.mi.Jrga.:.a. En ros.o,nit j  > par
tiendo do Qao oí iíihiic de la uórvatava in
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duEtria esté deteríainado por las 3.000 
pesetas áe m id im íento  neto, se liega 
como cifra aproxim ada á las 1.000 pesO' 
tas dé cuota para el Tesoro, y en conse^ 
cuenoia podría concederse el beneñcio de 
la  tasa de carbones á ios industriales que 
contribuyeran desde 1.000 pesetas para 
abajo, y considerar comó gran industria 
á  los que corí:^gpondan cifras contributi- 
Tasi^^rperiores.

En cuanto á las fábricas de gas y elec
tricidad, deben ser incluidas siempre en
tre la pequeña industria, pues si bien 
por la importancia de sus instalaciones 
mielen constituir generalmente grandes 
establecimientos, la naturaleza especial 
de sus sum inistros destinados á la luz y 
calefacción para  el consumo doméstico y 
energía para algunos usos industriales 
exijé la mayor i educción posible de los 
precios de venta, si ha de ser práctica
mente utilizable, y esto sólo puede conse
guirse con la obligada reducción tam 
bién en el coste de las prim eras mate- 
ria^s.

Hechas las manifestaciones que expre
sadas quedan, se propone el régimen do 
organización para el abastecimiento de 
carbones á las industrias nacionales y el 
destinado al consumo del hogar, en las 
sigaientes bases:

a) Para la venta y distribución del 
carbón se crea una oficina central de 
Abasto, que dependerá directamente del 
Comité ejecutivo de Subsistencias.

In tegrarán  esta oficina funcionarios 
dol Estado que designará el Ministro de 
Hacienda.

P ara  ayudar á la acción de esta oficina 
central se crearán secciones en las diver
sas cuencas mineras.

b) En el plazo de una semana se deli
m itará la zona de abasto que se le asigne 
á cada cuenca minera.

Para ello se tendrá en cuenta, á más de 
la situación geográfica, los medios de 
transporte de cada Región y la produc
ción de las diversas cuencas mineras.

Desde luego se asigna á Asturias el 
abasto de las poblaciones del litoral, de 
las provincias Baleares y Canarias y de 
las Posesiones de Africa.

c) El carbón para uso doméstico será 
pedido por conducto del Comité ejecuti
vo de Subsistencias á las minas que lo 
hayan de servir.

d) Los Ayuntamientos, en el plazo 
máximo de siete días, averiguarán la 
cantidad aproximada de carbón m ineral 
que necesiten sus respectivos vecindarios 
para uso doméstico, y lo pondrán en co
nocimiento del Comité ejecutivo de Sub
sistencias.

Al mismo tiempo se inform arán de las 
existencias que tengan los almacenistas 
y detallistas que se dediquen en la loca
lidad á la expendición de este combus
tible.

e) La oficina central, á medida que 
reciba los datos á que so reñero la  baso

anterior, procederá á encomendar á las 
secciones de las cuencas mineras corres
pondientes los pedidos para que, de 
acuerdo con los encargados de las explo
taciones mineras, los vayan remitiendo 
á las localidades que los hubieren hecho.

f )  De la venta de carbón en cada lo
calidad se encargarán los almacenistas y 
detallistas que actualmente la efectúan? 
si se someten ai régimen de tasa.

Si no se someten, la venta la realizará 
el Ayuntamiento incautándose de ios al
macenes y depósitos si lo creyese conve 
niente.

g) Los pagos los harán los Ayunta
mientos dentro del plazo de ocho días, á 
contar desde el día que el género llegó al 
punto de destino.

h) Cuando un Ayuntamiento incurra 
en morosidad, la Jun ta  Centrrd enviará 
un Delegado que sustituirá al Consejo en 
las funciones de sum inistrar el carbón 
ai vecindario, y tom ará la disposiciones 
oportunas para la  liquidación de la 
deuda.

i) Con objeto de vigilar los abusos y 
evitarlos, los mineros tendrán eficaz in 
tervención para fiscalizar la distribución 
del.carbón vendido mediante tasa, y po
der denirneiar todo fraude, así en cuanto 
afecta al uso en que se haya utilizado el 
combustible, como en cuanto á su precio 
y destino, á fin de que se cumplan las 
disposiciones que dicte dicha Jun ta  y 
puedan aplicarse á ios infractores las 
sanciones que correspondan.

j) Los industriales qu© deseen pro
veerse de carbón m ineral sujeto á tasa, 
con arreglo á la misma, lo pedirán al 
Comité ejecutivo de Subsistencias.

La prim era petición se hará consig
nando, á más de la cantidad que se soli
cita comprar, los siguientes datos:

1.® Cantidad de carbón que calcula 
necesitará durante ©1 año y fechas apro
xim adas ©n que quiere que le sirvan los 
pedidos.

2.  ̂ Cantidad de carbón que consumió 
en el curso del año preoedeníe, expresan
do si adquirió carbón extranjero y en 
qué cuantía, punto de procedencia y puer
to en que desembarcó, y si lo adquirió 
por algún intermediario, quién fué éste.

Si diera datos evidentemente falsos in 
currirá  en m ulta que oscilará entre 250 
pesetas y 2.500, según el daño que hubie
ra  producido con su falsa declaración.

k) A cada industrial se le señalará 
por el Comité ejecutivo de Subsistencias 
la cantidad de carbón nacional que pue
de adquirir.

Esta lim itación se determ inará tenien
do ©n cuenta el carbón nacional consu
mido por cada industrial en el año pre
cedente, y la producción que se calcula 
para el año en curso.

A las industrias que se creen en el 
transcurso del año, se les señalará el lí
mite, ateniéndose á los establecidos para 
otras industrias similares.

l) Una vez autorizado el industrial 
por el Comité ejecutivo de Subsistencias 
en cuanto á la cantidad de carbón y m ina 
de la que lo ha de adquirir, se entende
rán  directamente industrial y m ina para  
cuanto hace referencia al contrato de 
compra y venta, si bien tanto uno como 
otra df;l>6rán poner ©n conocimiento del 
Comité ejecutivo de Subsistencias las 
cantidades de carbón objeto de cada con
trato, según vayan realizándose.

U) Los industriales podrán valerse 
para sus compras de intermediários, pero 
á éstos no se les servirá más que á cuen
ta  de las cantidades de carbón asigna
das á sus respectivos clientes, á los que 
se les avisará cada vez que se sirva un 
pedido de su asignación.

m) El carbón do las minas que poseen 
las Compañías ferroviarias se reserva 
para que ollas lo empleen en sus propios 
servicios.

En lo que afecta al carbón que tengan 
que adquirir, se someterán á las reglas 
establecidas para las demás industrias.

n) Las reclamaoionos y discrepancias 
que surjan con motivo de la prestación 
de este servicio, serán examinadas é in 
formadas por la Jun ta  Central de Sub
sistencias, y resueltas por el Ministerio 
de Hacienda, 

ñ) La contratación del carbón no su 
jeto á tasa, se hará libremente entre con
sumidores y mineros, si bien ambos ten 
drán que poner en conocimiento dol Co
mité ejecutivo todo contrato convenido, 
el que no tendrá fuerza de obligar y no 
podrá cumplirse hasta que sea aprobado 
por dicho Comité, quien sólo podrá ne
garle la aprobación cuando á su juicio 
perturbe la norm alidad del servicio ge
neral de abastecimiento nacional»: 

Resultando que han sido oídos por este 
Ministerio, sobre la interesanta cuestión 
de que se trata, los informes técnicos que 
se han considerado necesarios: 

Considerando que aun reconocidas las 
dificultades que presenta la diferencia
ción de la grande de la pequeña indus
tria, es indudable que el criterio que más 
se aproxim a hoy á la realidad y el más 
compatible con la urgencia que las c ir
cunstancias demandan, es el fijado por la 
Ju n ta  Central de Subsistencias, la cual 
ha atendido para su clasificación á la 
cuota de Contribución industrial que por 
el ejercicio de las industrias se satis
face:

Considerando que sin perjuicio de que 
desde luego sea efectiva la propuesta de 
la Jun ta  Central de Subsistencias respec
to á la clasificación de las industrias, im 
porta  dejar establecido el derecho ©n 
cada caso á recurrir sobre la clasifica
ción que corresponda á industrias deter
minadas:

Considerando que es de toda urgencia 
que la tasa de carbón acordada para cier
tas clases y m inas se haga extensiva á los 
carbones de otras cuencas mineras,
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8. M. el Rey (q, D. g,) se ha servido re
solver de conformidad con el dictamen 
que se inserta en el Resultando prim ero 
de esta Real orden, con las adiciones si
guientes:

1.  ̂ Que sin perjuicio de que sea des
de luego ejecutiva la clasiñcación que 
hace la Jun ta  Central de Subsistencias 
de pequeñas y grandes industrias, pue
dan reclam ar ante la misma los que se 
crean perjudicados por aquélla en reía- 
ciáií á casos determinados,

2.^ Que se interese d© esa Jun ta  que 
«n el plazo más breve posible haga ex
tensiva la tasa de carbón á ios productos 
do las demás cuencas mineras no com» 
prendidás en la tasa aprobada por la 
Real orden de 28 de Noviembre último.

Da Real orden lo digo á Y. E. para los 
efectos consiguientes, Dioi guarde á ¥ . E, 
muchos áños. Madrid, 14 d© Diciembre 
de 19 ia

ALBA.
Señor Presidente de la Jun ta  Central de

Bubsisí encías.

... SillSTERIO  J E  F « F iT O

r MBÁL ORDEN
lim o. Sr.: Con el fin de dar el más exac

to cumplimiento al Real decreto de 7 del 
corriente, creando el Consejo de la P ro 
piedad Industrial y Comercial, y á virtud 
de las facultades en aquél conferidas,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1, Para la elección de los Vocales del 
Consejo de la Propiedad Industrial á que 
se contrae ©i referido Real decreto en su 
articulo 2.® apartado a), cada Cámara ó 
entidad se constituirá en Colegio, desig* 
nando al Vocal que tuviere más votos y 
enviando á la Dirección General de Co
mercio, Industria  y Trabajo la certifica
ción correspondiente en el plazo de un 
mes, á contar desde el siguiente día al 
de insertarse esta disposición en la Ga 
ceta  DE Ma d r id ; dicho Centro directivo 
hará el escrutinio, proclamando Vocales 
á los que obtuvieren m ayoría de votos.

2. En el mismo período de tiempo se
ñalado en el caso anterior, enviarán á 
este Ministerio su propuesta la Real Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales, los Claustros de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales y la Asociación 
de Agentes de la Propiedad Industrial.

8. Efectuado el escrutinio, publicado 
éste en la Gaceta  d e  Ma d r id  y hechos 
los oportunos nom bram ientos en la for
ma que proceda, inm ediatam ente se cons
titu irá  el Consejo, á más tardar dentro 
del segundo mes del próxim o venidero 
año de 1917.

4. El Consejo en pleno se reunirá 
siempre que lo estimo oportuno su Pre
sidente ó á propuesta de dos Vocales, ce
lebrando cuando menos cuatro sesiones 
cada año, pudiéndose dividir para la ma

yor eficacia de sus trabajos en tantas sec= 
clones como manifestaciones de la pro- 
piedadj industrial reconoce la Ley del 
ramo, pero los acuerdos los adoptará el 
Consejo en pleno, por mayoría do votos, 
decidiendo el del Presidente m  caso de 
empate.

5. El Consejo puede proceder por in i
ciativa propia en los casos A j B  del a r
tículo 8.® del Decreto orgánico, elevando 
su propuesta ó moción ai Ministro de Fo-
inentOi

6. Form arán la Comisión pérmanen- 
te, además del Presidente y los dos Voca
les natos, ©1 Vocal Letrado y uno de los 
designados por las Cámaras de Comer- 
dOj actuando de Secretario el que lo ©s 
del Consejo, con voz pero sin voto, adop
tándose sus acuerdos también por mayo
ría de votos, y siendo el del Presidente 
voto de calidad,

7. La Comisión permanente podrá 
em itir dictamen sobre todos aquellos re 
cursos y expedientes comprendidos en 
los casos C y D del Real decreto orgánico; 
esto Ro obstante, cuando las cuestiones 
que ©n ellos se ventilen tengan marcado 
carácter de generalidad ó de dudosa in 
terpretación legal, los pasará á informe 
del pleno, oyendo antes el parecer de la 
Asesoría jurídica si lo estimase conve
niente.

8. El personal auxiliar que necesite 
la Secretaría del Consejo será desempe
ñado por el adscrito al servicio del Re
gistro de la Propiedad Industrial y Co
mercial. ■ '

9. Si para ©i buen funcionamiento del 
Consejo y Comisión permanente se nece
sitase am pliar estos preceptos reglam en
tarios, queda autorizada ésta á form ular 
sobre las bases indicadás la oportuna 
propuesta al Ministro de Fomento.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
«u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, Im-

dustria y Trabajo.

iIMfflISTEiaíS SESTSAL

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Habiéndose observado en ios Arance- 
I les de los Secretarios judiciales y Procu- 
j radores, publicados en la G a c e ta  d e  Ma- 
I DRiD del día 19 de Noviembre próximo 
 ̂ pasado, algunos errores materiales y de 

copia, se insertan á continuación los ar- 
: tí culos debidamente rectificados.
I

Arancel de Secretarios judiciales.
Art, 13. En ios interdictos, la percep

ción se acomodará á la siguiente distri
bución:

En el de adquirir, sólo se percibirá él 
50 por 100 de los fijados, divididos en dos 
mitades iguales: una desde que se admi

ta á trám ite el asunto hasta que se acuei'^ 
de la posesión, y la otra mitad, desde que 
se dicte la resolución otorgándola hasta 
que queden dada y publicados los odie- 
tos.

Si S0 formulase oposición, los lionoia- 
ríos serán los de un incidente del gnq^o 
primero del artículo 59, y la percepción 
se acomodará á lo establecido para ios 
de BU clase.

En ios iiiterdicios de retener ó reco
brar, obra nueva y obra ruinosa, los liO'- 
norarios se percibirán: el 25 por iOO des
de la admisión á trám ite hasta ©1 juicio 
verbal; ©1 50 por 100 desde que éste se 
celobre’hasta su sentencia, y ©125 por 100 
restante hasta la notificac^óa de la sen
tencia y r6misión''cle autos á la Buporlo- 
ridad, si se apelase-.

Art. 28. En los afoiníestatos, se perci
b irá un tercio do ios honorarios asigna
dos en la escala do! artículo anterior, 
desde que se inicie la prevención del juV 
cío hasta la  forma.eión del ramo separa
do de declaración do herederos; otro tar
d o  hasta que quede hecha la expresada 
declaración, y el tercio restante hasta Is: 
conclusióji del Juicio,

Art. 43. Número 2. '̂—El 40 por iOO de 
los honorarios corresponderán á la pieza 
sobre reconocimiento y graduación d© 
créditos, dividiéndose por terceras par-, 
tes: la prim era desde la formación de 
esta pieza hasta celebrada la Jun ta  d© 
reconocimiento de créditos, ó quede este 
reconocimiento hecho por eí Juez; la se
gunda hasta celebrada la Jun ta  de g ra 
duación, ó quede hecha ésta también por 
el Juez, y la tercera parte restante hasta 
el pago de los créditos.

Art. 78. La percepción da honorarios 
en los asuntos á que se refiere el artícu
to 76, ñQ acomodará á los siguientes pe
ríodos:

IP  El 25 por 100 desde que se ponga 
en trám ite el asunto, hasta que quede 
acordado el secuestro ó la posesión.

2P Otro 25 por 100 desde que se lleve 
á efecto lo acordado hasta que s© solicite 
la prim era subasta.

.3.® Otro 25 por 100 desde que ésta sd 
acuerde hasta que quede rem atada la 
finca, ya sea en primera, segunda ó ter^ 
cera subasta, ó se adjudique al acreedor.

.4.^ En el caso de que á instancia del 
acreedor se suspendiese una de las subas
tas, si se reprodujera el acuerdo de snun- 
ciarla, en este caso se satisfará un 50 por 
100 más de los honorarios de este pe
ríodo.

5.® Y el 25 por 100 restante, desde que 
se acuerde llevar á efecto la venta ó ad
judicación, hasta ©i final, comprendién
dose toda Mquidación ó tasación de cos
tas que se practiquen y  su aprobación 
sin oposición.

Disposición general. Número 2í.—Eb 
los casos en que por delegación in ter
venga el Juzgado municipal, cobrarán lo» 
funcionarios de éste las diligencias que 
practiquen ̂ on arreglo á su Arancel, sin 
qué pueda exceder el importe total de su» 
derechos del 50 por 100 de lo que deba per
cibir el Secretario de prim era instancia 
en el período respectivo, y que serán sa
tisfechos con cargo á los honorarios de 
éste.

Arancel de Procuradores.

Art. 35. I n  los desahucios que se for
mule oposición, devengará el 2 por 100 
más hasta 3.000 pesetas, y el 2 por 1,000 
más en lo que exceda de 3.000 hasta 5Ü.00D 
pesetas, límite de percepción.

Si hubiere embargo de bÍ6B6B, m  abo
nará además el 1 por 100 de la cantidad
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que se trate de asegurar, siendo el limite 
de pereopcíCn las 50,000¡pesetas, '

Art. 46. N4íu.ero l .^ -  En aquellos cu
yos bienes sean de un valor que no exce
da 2_,GOO ii: , se deyeogarán 40 pe
setas.

A;:t, '¿3. -a‘ i i> el cumplimiento de 
cada sopiicuio .o , comisión rogatoria, 
©xliorto, carta 3 den ó mandamiento de 
Juicios Biiiguiares Ge cuantía determ ina
da, se devengarán:

Hasta 750 pesetas, 10 pesetas.
2d Hasta 1.500 pesetas, 15.
3.° Hasta 3.000 pesetas, 20.
4.^ Hasta 10.000 pesetas, 25.
5.® Hasta 25.000 pesetas, 30.
6.® Hasta 50.000 pesetas, 40.
7.  ̂ Hasta 100.000 pesetas, 45.
8.° Desde 100.000 pesetas en adelante, 

50 pesetas,
9.® Si no se expresa la cuantía se de

vengarán 50 pesetas.
Cuando los suplioatorios, cartas-órde

nes, mandamientos, oficios y comunica
ciones de todas clases dim anen del asun 
to en que figuren personados, no deYen- 
garán derecho alguno los Procuradores 
por su cumplimiento dentró de la pobla
ción en que reside el Juzgado,

b) En el cumplimiento de los exhor
tes, cartas órdenes y mandamientos pro
cedentes de asuntos de  ̂cuantía indeter
m inada y los de las incidencias del cuar
to grupo, 30 pesetas,

Én ios que procedan de las incidencias 
de ios tres prim eros grupos del artícu
lo 71,15 pesetas.

A rt, 114, En los expedientes para g ra 
var o enajenar bienes de menores, cance
laciones de gravámenes de los mismos y 
transacción de sus derechos, %e aplicará 
la  escala del artículo 46 de este Arancel, 
sirviendo de base para regular los dere
chos el tipo de la venta, el importe del 
gravamen que se constituya ó cancele ó 
el valor del derecho objeto de la trans
acción.

En el caso de que este derecho no sea 
valuable, se aplicará la escala correspon- 
diorite á 60.000 pesetas.

En los casos que, con arreglo al Códi
go Civil, la m ujer casada pida autoriza
ción iiidiciai para enajenar ios bienes do- 
tales y  parafernales de la sociedad con- 
yugaf; enajenar, perm utar ó hipotecar 
ioB'bienes propios del marido ausente- ó 
los de la sociedad conyugal, se aplicará 
la citada escala del artículo 46, con la 
forma de percepción que á ello corres
ponda. , ■

Art. 115. Número 5.*̂ —Desde 1.000 á 
24^30 pesetas. imito de percepción, el 4 
por '0̂ 1 mfis -^obre lo que exceda,de 1.000 
pesera b^cluvendo la ejecución de la re
so* ’c'oo nrr« d i

I ̂  eión general 8A-—Por la gestión 
dci rd  l i  > dando cuenta al Letrado y ai 
cilM ie la m archa y estado de aquél- 
mU r '  ̂ S8 o>íde en curso, entendiéndo
se g' e -O esta cuando no se hubiere pa
ralizado por más de tres meses, sin ha
cer gestión alguna las partes ni acorda
do diligencia el Tribunal, el Procurador 
devengará por cada período de treintá 
días naturales ó fracción de período, 10 
pesetas, excepción hecha de los juicios 
cuya cuantía no excéda de 1.500 pesetas, 
en los cuales sólo devengará el Procura
dor cinco pesetas.

Madrid, 14 de Diciembre de 1916.=E1 
Subsecretario, EI  ̂ Conde de Santa En
gracia. . ;

M !K!STERIO DE HACIENDA

H ire e e ié M -^ e iie r i i l  de  ii& B e n d ^  
y  ClmseB

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la m ensuali
dad corriente, desde las diez á las doce 
de la mañana, y desde la una á las cinco 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día 19 de Diciembre de 1916,
Montepío Civil, de la N á Z. Corone 

les. Tenientes Coroneles. Comandantes. 
P lana Mayor de defes. Capitanes. Tenien
tes. Marina.

Día 20,
Montepío Militar, de la  H  á Z. Jub ila

dos..- i.y.:Di . Ve V .V.: -VvV.-.,
Día 21,

Montepío Civil, de la A á C. Cesantes. 
Excedentes. •Secuestros. Remuneratorias. 
Sargentos. Plana Mayor de tropa. Cabos, 
Soldados.

Día ^2.
Montepío Militar, de la A á G. Idem Ci

vil, d é la  DáM.
Día 23.

Altas. Extranjero. Supervivencias. To
das las nóminas sin distinción.

Día 24,
Cruces (de 10 á 12 de la mañana).

Día 26.
Altas. Extranjero. Supervivencias. To

das las nóminas sin distinción.
Día 2 de Enero de 1917,

Retenciones.

OBSERVACIONES

1.® No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.® Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 14 del actual en adelante.

S.®- No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos o más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, n i pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estam par su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 

; recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 

' los mismos.
4.® Los apoderados de acreedores que 

p o r  su categoría justifiquen mediante 
oficio, estam parán en él su firma con

: igual objeto.
5.® Los que justifiquen fuera de esta 

Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la pro vincia á que éste corresponda,

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu

1 lares que perciban haberes, ó dos Contri 
I buyentes, haciendo constar la clase á  qué 
I pertenezcan, -

7,® Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos ios acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos 6 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda do la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 15 <ie Diciembre de 1916.—El 
Birector general, Manuel Biaz Gémez.

La subasta celebrada en el 
para la adquisición y amortización de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. a 
sido declarada desierta por falta de lid* 
tadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Diciembre de 1916.==E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO D E FOMENTO

H lreee iéM  úm O tea®

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Dispuesto por circular de 3 de Julio 
de 1914, y por el artículo 40 del vigente 
Reglamento, que por las Jefaturas de 
Obras Públicas se formulasen las pro
puestas de premios reglam entarios á ra 
zón de un Capataz y un Caminero, las 
que tuviesen á su cargo menos de 1,000 
kilómetros de carretera en conservación 
y dos Camineros las que tuviesen más 
de este número, y resultando:

lA Que las Jefaturas de Avila, Bada
joz, Logroño, Málaga, Soria y Teruel, 
manifiestan que no hacen propuestas por 
no existir Capataces ni Peones camineros 
en condiciones reglam entarias para sor 
acreedores á premio.

2.® Que la Jefatura de Orense no ha 
hecho propuesta alguna.

3.® Que las de Santa Cruz de Teneri
fe, Las Palmas, Alicante, Almería, Cádiz, 
Ciudad Real, Gerona, Murcia y Sevilla, 
proponen sólo á un Capataz y un Peón 
caminero.

4.® Que la de Baleares propon© única 
mente á dos Capataces.

5.® Que las de Albacete, Castellón, 
Córdoba, Granada, Guadaiajara, Huelva, 
Huesca, Jaén, Lérida, Palencia, Salaman
ca, Tarragona, Valencia y Zanaora pro
ponen mayor número de unos y otros de 
los que con arreglo á la citáda circular 
les corresponde el premio.

6.° Que las de Barcelona, Burgos, Cá- 
ceres, Corufía, Cuenca, León, Lugo, Ma-

: drid, Oviedo, Pontevedra, Santander, Se- 
govia, Toledo, Vaiiadolid y "Zaragoza, se 
han ajustado en sus propuestas á lo dis
puesto én la mencionada circular.

Considerando que no pueden tener en 
la áctúalídad aplicación los preceptos dol 
artículo 40 del vigente Reglamento, por 

: no existir consignada cantidad suficiente
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en ©I presupuesto, esta Dirección General 
ha tenido á bien disponer;

1.® Que se otorgue un premio de 50 
pesetas á cada uno de los dos Capataces 
propuestos por la Jefatura de Baleares, 
por ser los únicos que figuran en la 
misma.

2.° Qu6 igualmente sa otorgue un 
premio de 50 pesetas á cada uno de ios 
Capataces y otro de 30 t  cada uno de los 
Peones camineros propuestos por las Je 
faturas respectivas y que figuran en la 
adjunta relación.

3.®. Que á este fin, y con cargo al ca
pítulo 14, artículo único, concepto 2.  ̂ del 
presupuesto vigente, se libren las siguien
tes cantidades, á las Jefaturas de Obras 
Públicas que á continuación se expresan:

A las de Alicante, Almería, Cádiz, Ciu
dad Real, Gerona, Murcia, Sevilla, Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas, la canti
dad de 80 pesetas á cada una de ellas; á 
la de Baleares, 100 pesetas, y á las de Al
bacete, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cas
tellón, Córdoba, Coruña, Cuenca, Grana
da, Guadalajara, Huelva,p Huesca, Jaén, 
León, Lérida, Lugo, Madrid, Oviedo, Pa- 
lencia, Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Segovia, Tarragona, Toledo, Valen
cia, Valladolid, Zamora y Zaragoza, la de 
110 pesetas á cada una de ellas, y

4.® Que esta Orden se publique en los 
Boletines Oficiales de las provincias cita
das, con la relación de premiados, para 
satisfacción de los mismos y estímulo de 
sus compañeros.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 14 de Diciembre de 
1916.=E1 Director general. Zorita.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

B elación  de Capataces j  Camineros
á quienes se concede premio por
Orden de esta  fecha.

ALBACETE

Capataz, Luis Moreno.
Idem, Vicente Villar.
Peón, Manuel H urtado Gómez.

ALICANTE

Capataz, Antonio Poveda Martínez,
Peón, Antonio Soler Iborra.

ALMERÍA

Capataz, Antonio Pérez Soler.
Peón, Francisco Bianes Hernández.

BALEARES
Capataz, José Triay Florit.
Idem, Lorenzo Molí Caules.

BARCELONA

Capataz, Bernardino Castaños.
Peón, Domingo Baldellón Altamira.
Idem, Jacinto Murit Escuder,

BURGOS
Capataz, Esteban Pérez Vázquez.
Peón, Emeterio Aguilar.
Idem, Roque Antón Asán.

0Á0ERÉ8

Capataz, Francisco García Pérez.
Peón, Francisco Mateo.
Idem, José Barra.

CÁDIZ

Capataz, Antonio Barba Fuentes, 
Peón, Manuel Miranda Melero.

CASTEJ.LÓN

Capataz, Tomás Albert Miralles. 
Peón, Francisco Griñó Simó.
Idem, Ignacio Vila Navarro,

CIUDAD REAL

Capataz, Vicente Gómez Megía. 
Peón, Tomás Expósito Expósito.

CÓRDOBA
Capataz, Miguel Vega Montero.
Peón, Esteban González Llórente. 
Idem, Bernardino Caballero Otiz.

CORUÑA

Capataz, Manuel Otero.
Peón, Francisco Sanmartín.
Idem, Eleuterio Gundín.

CUENCA

Capataz, Nemesio Alcalde de Julián. 
Peón, Antonio Toledo García.
Idem, Jerónim o García Agudo.

GERONA

Capataz, Narciso Moret Aurich, 
Peón, Francisco Ollé Esparch.

GRANADA

Capataz, José Rodríguez Rueda. 
Peón, Diego Palm a Franco.
Idem, Cleto Fresneda Jaime.

GUADALAJARA

Capataz, Tomás Pérez Nario.
Peón, Ju lián  Sancha Ortega.
Idem, Julián  Villar Heredia.

HUELVA

Capataz, Francisco Artés.
Peón, José Medero.
Idem, José Oria.

HUESCA

Capataz, León García Pes.
Peón, Mariano Vidal.
Idem, Manuel Gabasa.

JAÉN

Capataz, Juan Cruz Martínez.
Peón, José Escobar Jiménez.
Idem, Manuel Nájera Martínez.

LEÓN
Capataz, José Gómez Besteiro.
Peón, Vicente González Prieto. 
Idem, Domingo Rodríguez Carro.

LÉRIDA
Capataz, Angel Remóla Robellés. 
Peón, Juan  Viladrich Batalla.
Idem, Pedro Lladés Solé.

LUGO
Capataz, Camilo Regueiro.
Peón, Ramón Franco.
Idem, Lorenzo Lombardero.

MADRID

Capataz, Tomás Carretero.
Peón, Andrés Berlinches.
Idem, Félix Rivas Pérez.

MURCIA
Capataz, Antonio Romero Hernández. 
Peón, Alfonso Areduja López.

OVIEDO

Capataz, Baldomero García Martínez. 
Peón, Pedro Rodríguez Alvarez.
Idem, Lázaro Fernández Alvarez.

FALENCIA
Capataz, Lucas H errera Concejo.
Peón, Isidoro Ortega.
Idem, Crisanto Cuadrado.

PONTEVEDRA
Capataz, Manuel Rodríguez Nogueira. 
Peón, Andrés Mahía.
Idem, Doroteo Moreno.

SALAMANCA
Capataz, Maximiano Sánchez.
Peón, Laureano Alonso.
Idem, Luciano Ramos.

SANTANDER
Capataz, Justo Riancho González. 
Peón, Fabila Diego Pardo.
Idem, Celestino Cangas Velasco.

SEGOVIA

Capataz, Manuel Mateos.
Peón, Julián  Catalejo.
Idem_, Melitón Cabrero.

SEVILLA

Capataz, Juan  González.
Peón, Francisco Roldán,

TARRAGONA

Capataz, José Serres Ferré,
Peón, Antonio Artiguas.
Idem, Isidro Bellviure.

TOLED©

Capataz, Guillermo García.
Peón, Marcelino Jiménez.
Idem, Ciríaco González.

VALENCIA

Capataz, Salvador Martí Sanchís. 
Peón, Ramón Borredá.
Idem, Salvador Ferrer Izquierdo.

VALLADOLID

Capataz, Mariano Rodríguez. 
Peón, Alberto Chares.
Idem, Donato Yaldés.

ZAMORA

Capataz, Antonio Ramos.
Peón, José Rodríguez,
Idem, Antonio Isidro,

ZARAGOZA

Capataz, Gregorio Cambau.
Peón, Antonio Bielza.
Idem, Pedro García.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Capataz, Antonio Rodríguez. 
Peón, Sebastián Pérez.

LAS PALMAS
Capataz, Juan  Vega Sánchez. 
Peón, Manuel Saavedra.
Madrid, 14 de Diciembre de 1916.



X..


